
Aqu{ y ahora 

Universidad 
de Castilla
La Mancha: 
se opta por 
el campus 
disperso 

Desde que en septiembre de 1979 el 
Proyecto de Ley de Creación de la Uni
versidad de Castilla-La Mancha 
entrara en las Cortes y en julio de 
1982 el gobierno de U.C.D. aprobara el 
discutido y tan criticado decreto sobre 
la Universidad reg ional. hasta los pri
meros dlas del mes de spetiembre del 
presente a/'lo en que el cam ino parece 
despejado. la andadura ha sido larga. 
controvertida e incluso de enfrenta
miento entre el M inisterio de Educa 
ción y Ciencia y la Junta de 
Comunidades. 

La revista MANCHA. interesada en 
tema de tal transcendencia para la 
región y la provincia de Ciudad Rea l. 
ha seguido desde el primer número de 
su publicación cuantos avatares e 
informaciones han surgido en torno al 
mismo. 

A partir de la toma de. posesión del 
gobierno regiona l que preside Sono. 
tras las elecciones de mayo del 83, la 
realidad concerniente a la Un iversidad 
parece ser objeto de un estudio - los 
resu ltados f inales están todavfa por 
ver y analizar- serio, riguroso y cohe
rente. En el tapete la necesidad dé dar 
cumplimiento al articulo 37 del Esta
tuto de Autonomra en el que se dis
pone la facultad de la reg ión para 
proponer la localización de~os centros 
educativos y las modalidades de ense
l'Ianza: 

Ante pastel de tales magnitudes, las 
reacciones en los últimos meses del 
83 y primeros del 84 no se hacen 
esperar. Alcázar de San Juan, Ciudad 
Realy Albacete se convierten en prota
gonistas, al lado Toledo con su recién 
estrenada capital y Cuenca desgas
tada en aspiraciones mal organizadas, 
por el mismo objeto. 

El no rotundo al " campus" único 
universitario en razón a realidades 
geográficas -cerca de 8.000 Km. 
cuadrados; demográficas-existencia 
de una pob lación dispersa de 
1.600.000 habitantes-, y económi
cas, -aprovechamientode 17 centros 
universitarios en funcionamiento-, 
revierte el problema en la distribución 
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de los diversos campus universitarios 
en el que Albacete y Ciudad Rea l apa 
reen como provincias favorecidas y 
mantiene en ebull ición campa/'las 
pro-universidad con movilzaciones a 
través de corporac iones locales ypro
vinciales, adhesiones de ayuntamien 
tos. asoc iaciones. claustros de 
profesores, cámaras agrarias, pegada 
de carte les, man ifestac iones y 
supuestas razones de peso, avaladas 
por minuciosos estudios de infraes
tructura , población estudiantíl o 
comunicacioens. 

AsI las cosas, el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades 
acuerda el 28 de febrero det 84 elevar 
al Consejo de M inistros de la Nación 
una propuesta raticulada en cinco 
puntos incidentes en: la derogación 
del Rea l Decreto 1784/ 82 de 24 de 
julio sobre distribución de centros de 
la Universidad dlt Cast illa-La .Man
cha; modificación de la orden de 21 de 
octubre de 1982 del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre la composi 
ción y funcionamiento de la Comisión 
Gestora de la Universidad de 
Castilla-La Mancha; vigencia en la 
provincia de Guadalajara de la dispo
sición adicional de la Ley 27/1 982 de 
30 de junio que permite la dependen
cia de sus centros de la Universidat! de 
Alcalá de Henares; mantenimiento de 
los centros existentes integrados en la 
Universidad de Castilla-La Mancha; 
propuesta de creación V ubicación de 
centros de enselfanza superior en las 
cinco provincias de la -región y por 
Il'timo ubicación de la sede del recto
rado en Ciudad Real y la del Consejo 
Social en la Universidad 'de Albacete. 

En cuanto a la distribución de ense
/'lanzas, en Albacetela propuesta hace 
referencia a Facultades de Informá
tica, Derecho y Ciencias Económicas y 
Empresariales, ElCuela Universitaria 
Politécnica, primer ciclo de la Facultad 
de Ciencias y de la Facultad de Letras, 
Escuela Universitaria de Profesorado 
de E.G.S., Escuela Universitaria de 
Enfermerfa y primer ciclo de la Facul
tad de Medicina. 

En Ciudad Real, Escuela Superior de 
Ingenieros Agrónomos (primer y 
segundo ciclo), Facultad de Ciencias 
(primer y segundo ciclo), Facultad de 
Letras (primer V segundo ciclo) primer 
ciclo de la Facultad de Derecho, primer 
ciclo de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Empresariales, primer ciclo de 
la Facultad de Informática, ElCuela 
Universitaria Técnica de Almadén 
Escuela Universitaria de Profesores 
de E.G.S., Escuela Universitaria de 
Enfermeda y primer ciclo de la Facul 
tad de Medicina. 

En Cuenca Facultad de Artes Plásti 
cas, Facultad de Música y Arte Dramá
t ico, primer ciclo de las Facultades de 
Ciencias, Letras, Derecho V Ciencias 
Económicas y Empresariales, ElCuela 
Universitaria de Enfermerla y Escuela 
Universitaria de E.G.S. 

En Guadalajara Escuela Universita
ria de Profesorado de E.G.S. y Escuela 
Universitaria de Enfermeda. 

En Toledo primer ciclo de las Facul 
tades de Ciencias y Letras, primer y 
segundo ciclo de las Facultades de 
Derecho V Ciencias Económicas y 
Empresariales, Escuela Universitaria 
de Profesorado de E.G.S .• Escuela de 
Ingenierla Técnica Industrial y 
Escuela de Traductores. 

A rafz del 28 de febrero quedó costi
tu ida una Comisión tripartita -
Rectorado. Ministerio y Junta de 
Comunidades- que ha trabajado de 
marzo a junio. mes éste en que se 
consiguió otro acuerdo para la puesta 
en marcha de una primera fase de 
planteamiento global de la Universi 
dad. Dicho acuerdo plasmado en un 
anteproyecto de Real Decreto será 
presentado por la Secretaria de Estado 
para Universidades a finales de sep
tiembre al Consejo de Rec;tores y salvo 
alteraciones en octubre al Consejo de 
M inistros. Si como parece probable 
los trámites son superldot. l. publica 
ció n en el B.O.E. del Real Decreto 
supondrá el último esl.bón que com
pleta la ya larga historia de la Universi
dad castellano-manchega. 

Maria del Carmen Sánchez 
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